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24 de septia'nlrre cle 1996.

THE BA}IK OF NE!iI YORK
One lfa].l Street
New York, Ne¡¿ york j.0296

EXPORT-IMPORI BN¡IK OF THE UNITED STATES
811 Ve::uont Avenue, N.¡f .
Ifashington, D.C. 20571

Re: Financiamiento de J.os proyectos de R€habil'itación y Cj.ctocombinado del rnstituto de Recursos ltid!áuricos y Erectrif,icación(e1 'rPrestata¡io" )

Soy Ia Procuradora de la Administración de j.a República dePanarná. ustedes me pidieron que enitiera una opinión con respectoa al-gunos asuntos referentes aI Contrato de Crédito (el"contrato") fechado 25 de septiembre de 1996 entre el_ prestararr-oi
The Bank of New york. en calidad de prestamista; Ia -Garanre,
República de Panamá y e1 Export-Import Bank of the Uniled States.Los términos no definidos en esta- oplnión tendrán el signi-ficadodado a elLos en el Conrraco.

con respecto a esta opinión, he reexaminado r-as cuestiones deDerecho y he examinado los originales, o copl_as presentadas comotales a satisfacción mía de lcuerdos, registros púb1icos, lacomunicación de funcionarios y otros documentos e insirumentos quehe considerado necesarios o pértinentes,

También he dado por sentado, sín investígación independiente:
(i) Ia autenticj.dad de todas las firmas, de los documentosque se me entregaron como o':iginales y las copias entregadas a micomo conformes a los originales (Los "bocumentosÍ) i i
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(ii) la debida organízación, existencia y reputación de
1os firmantes de los Documentos, aparte de panamá
Dracfrl.^ri^.

(iii)1a investidura, poder y autoridad de 1as
firmantes de l-os Documentos y la debida ejecución y entrega
Documentos por 1as partes de Los mismos, aparte db panamá -

\¡ él Pl^aq{_¡f rr,i ¡. rr

todos
y ef

partes
de 1os

(iv) que los Documentos son legitimos, válidos, obligatorros y
exigibles contra 1os fj-rmantes de 1os mismos de conformidad con
los términos respectivos de las leyes del_ Estado de Nueva yor.k que
cumplen en todo 1o pertinentes con dichas 1eyes.

Con base en 10 anterior, opino que:

(1) Autoridad: Se han tomado todas las acciones crue son
necesafr.as o convenientes para: (i) autorizar a La Garante a
ejecutar, entregar, cumplir y observar los térmj.nos y condiciones
de1 Contrato y fa (s) Nota (s); y (ii) autorizar aI (los)
funcionario (s) de l-a carante que firmó (firmaron) el Contrato y
1a (s) Nota (s) que se firmaron en esta o antes para que ejecuten
dichas acciones, La Garante tiene plenos poderes, derecho y
autoridad para compromete.r al Pais de l_a Garante a cumplir 1os
términos de1 Contrato v las Notas.

(2) Autorizaciones del- Gobierno. Todo consentimiento.
rrcencra, aprobación u otra autorización dados por una Autorídad
Gubernamental del- País de Ia Garante, o excepciones hicha por
el1a, y, a mi leal- saber, por cualesquiera autoridades
gubernamental de los Estados Unidos o de cualquier otra parte que
sean necesaríos o convenientes: (i) para Ia ejecución, entrega,
cumpl-imiento y observancia de parte de 1a Garante del Contrat.o y
Ia (s) Nota (s); (ii) para Ia validez, obligatoriedad y
exigibj.Iidad del- Contrato y la (s) Nota (s) ; y (iii) para lograr
Ia plena vigencia de1 comprometimiento de1 país de la Garante por
parte de ésta de conformidad con eI Contrato y ]a (s) Nota (s) se
ha obtenj-do y se encuentran vigentes y en efecto sin imponer
ninguna lirnitación a Ia generalidad de Ia oración anterior, se han
satÍsfecho todas l-as exigencias legales del- país de la Garante, sr
Ias hubiere, con respecto a Ia disponibilidad y transparencia de
¡noneda extranjera (incluso DóLares) que sean necesarias para
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efectuax los pagos que se deban de conformj-dad con el Contrato yla (s) Nota (s) .

- . . (J) Insc.ripción: A fin de garantizar Ia legitimidad,validez, exigi-bi1idad, prioridad o admisi-bilidad del conúrato o fa
(3) Inscripción:

(s) Nota (s) como prueba en el pais de 1a Garante. a inclusión deIcomprometimiento del país de l_a Garante,, estableciendo aquí, sinque se limite a esto, no es necesario que dichos documenfos seaninscritos, registrados ni depositados en ningún tribunar- u otraAutoridad cubernamenta] en el pais de ra Gárante, o que seanprotocolizados, o que se pague un gravamen, impuesto, tj-mbre oalgún otro cargo por motivo de tares documentosi no obstante,siempre que, en caso de que se entable al-qún p roE eE imiE¡=I ojudiciales ante un tribunal del_ país de ta carante, (x) que seproporcr-one una traducción oficial a1 españo1 de 10s documentosque se requj_eran para dicho procedimiento y (y) gue Ios documentosejecutados fueran de1 pais de la Garante sean autenticados porfuncionarios dipromáticos o consulares del- país de ra Garante o deconformidad con la Convención de La Hara de 1961 sobre l_alegalizacj-ón de documenros.

(4 ) RestricCiones . T,¡ ci c¡-r,r.i Á¡
oDservancla por parte de la Garante, de las transaccionescontempladas por eJ_ Contrato y en fa (s) Nota (s), y la
consumación por la Garante, por parte y en beneficio del país del-a Garante, no ocasionan ni ocasionárán ningún conflicto niresul-tarán en ninguna violación de,. (i) ninguna ley del pais de IaGarante ni de ninguna ordenanza, estatuto, decreio, disposición,constituci-ón, reglamento ni ninguna otra exigencia de Áutoridad
Gubernamental. alguna (a inctusión, pero sin limitarse a ella, decualquier rest¡icción sobre intereses que tal vez tenga quesufragar la Garante); o (ii) cualquier orden ; mandámientojudicial-, incluso el de hacer o no hacer fal1o; o decreto expedidopor cualquier juzgado u otro tribunal; o (iii) cualquier tratado uotro acuerdo a los cuales el- país de la Garante esté sujeto.
Además, La ejecución, entrega y curnplimiento u observanóia departe de 1a Garante de los términos de l-as transaccr-ones
contempladas en el- Contrato y en Ia (s) Nota (s), y la consumaciónpor parte de 1a Garante/ no ocasiona ni ocasionará ningúnconflicto ni resultará en ninguna violación de acuerdos olnstrumentos de los cual-es 1a Garante sea parte o por 10s que eLlao cualquier parte de sus j-ngresos. bienes o activos puede-n estarobligados, o que resulte en Ia creación o imposición de un embargo
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.lé lós inoresos. bi eneS O agtivos de 1a Garante de conformidad de
tales acuerdos o instrumentos.

(5) El Conflicto de Leyes y la exj-gibilidad.

(I) De acuerdo con los principios del- confl-icto de Ieyes en
el País de la Garante, las disposiciones de Ia elección de1
Derecho aplícable del Contrato y de Ia (s) Nota (s) son vál-ida,
obligatorj-as y no están sujetas a revocatoria por 1a Garante y en
ningún procedimiento presentado en e1 país de Ia Garante, para eI
cumplimiento de cual-esquiera de tales documentos, La efección de1
Derecho del Eslado de Nueva York como la ley regente de dichos
documentos será reconocida y dicha ley será la que se observará.

(ii) Ef Contrato y 1a (s) Nota (s) que fueron ejecutadas en
esta fecha, o antes, fueron debidamente autorizados, ejecutados y
entregados por fa Garante. En la suposición de que taLes
documentos sean 1egítimos, válidos obligatorios y exigibles de
conformidad con las leyes del Estado de Nueva York, el Contrato y
'lr /c\ NI^t- r lcl 

^ira 
ly-- .layan sido ejecutados y entregados constituyen

una obligación, al igual que lo constituirá cada una de las Notas
¡¡la1¡nl-a co oia¡rr1-a¡ 1' éñt. ra^,róñ .lé ñ.rl-a .'l é 1^ l]¡ráñt-ó rr

exigible a la carante de conformidad con los térmínos respectivos.

fiii\A nae:r del ñ4re-F^ /il aF'ila- ei al l'.!nj- rál. .\ ñ lF---- ---L parraro (J-, arrJ-pa' ---'-a (s)
Nota (s) fueran por sus términos regidos e inte.rpretados de
conformidad con l-a ley del País de l-a carante o si un tribunal del
Pais de la carante aplicara Ia ley del Pais de Ia Garante a
cualquiera de tales documentos, el- Contrato y Ia (s) Nota (s) que
fueron ejecutados y entregados y cada una de las Notas que en 1o
sucesivo se ejecuten y se entreguen constituirian una obligación
de La Garante que seria legítima, vái-ida y obliqatoria para la
Garante y exigible a La Garante de conformidad con los térmi.nos
respectivos,

(6) Sometj-miento a la jurisdicción de un Tribunal, etc.
El- sometimiento a la jurisdicción de un tribunal, Ia designaclón
de notificación de actos procesal.es y la renuncia a los requisito
de seguridad de parte de la Garante establecidos en la Sección
II .02, 11.03 y 11.05 del Contrato, respect ivament e, son todos
efectivos e irrevocablemente obligatorios para Ia Garante. No es
necesario que Ia designación de notificación de actos procesales
descritas en dicha Sección 11.03 sea inscrita, reqistrada o
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tribunal u otra autoridad del Pais de la Garante,depositada en un
que sea Protocofizada o
timbre o algún otro cargo
oue no sea lo establecido

que se pague algún gravamen, impuesto,
por Ia designación de Ia notificación,

generalmente con respecto al- Contrato.

(?) Actividad comercial' El Contrato y las transacciones
contempladáE-Gn razón de ello constituyen una actividad comercial
(en lugar de una actividad gubernamental o pública) de parte de Ia
Garante y l-a Garante está sujeta aL Derecho Mercantil Privado con
respecto a ello. La Garante ha renunciado, de conformidad con la
Sección 11.04 deI Contra, a cualquier derecho de inmunidad que
el-lo o cualquiera de sus bienes tengan o pueda adquirir en el
futuro, ya, sea que se caracterice como inmunidad soberana o de
ai-rn mndn .la r:¡elorricr nrn¿-erl'imiento iudicial en el- País de Iasv ves¡Ys+v

Garante para hacer cumptir o cobrar con base en e1 Crédito o la
(s) Nota (s), o cualquier otra deuda u obligación de l-a Garante
que se rel-acione con las transacciones contempladas en e1 Contrato
o en Ia (s) Nota (s), que emanen de eIlas, y dicha renuncia es
efectíva e ixrevocabfemente obligatoria para fa Garante aparte de
la inmunidad establecída en l-os Artlculos L033, 1034 y l-963 de1
Código Judicial del Pais de La Garante, resPecto a la ejecución de
un secuestro en proceso en las Cortes deJ. País de.la Garante'

(8) Forma juridica, sentencias o fallqs, etc. Este Contrato
observa Ia correcta forma jurídica para obligar a la Garanle a su
cumpl-imj.ento en el Pais de Ia Garante' de la manera más expedita
disponibte de conformi-dad con las leyes del País de Ia Garante'
sujéto a la expedición de un exequátur por la corte Suprema de
PaÁamá y sujeto además a .las irununidades establecidas en e1
párrafo J axríba, cualquier fal-Lo civil final registrado en contra
de Ia Garante para el pago de dínero con respecto a tales
documentos en cualquier tribunal estatal o federal de los Estados
Unidos será reconocido, conci.uyente y se hará cumplir en los
tribunales del Pais de Ia Garante sin reconsideración de los
méritos; siernpre que (i) dicho tribunal extranjero conceda l-a
reciprocidad aI cumplimiento de fa11os de trj-bunafes del País de
la iarante; (ii) la parte o su agente' contra quien se dio el
fall-o fue notificada personalmente (no por corleo) en dicha acción
dentro de la jurisdlcción extranjera; (iii) e1 fal1o emana de una
acción personaf contra el- demandado; (iv) l-a obligac!-ón con
respectJ a la cual se rindió eI falfo es lícita en el Pais de fa
Garánte o de conformidad con la legalización de documentos según
Ia Convención de 1a Haya de 1961. El Contrato o la (s) Nota (s)
no será contrario a 1a ley nÍ a l-a pofítica prlblica del Pais de fa
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Garante, ni de ningún tratado internacionaL
País de 1a Garante ni, a mi Ieal saber, los
aceptados de1 Derecho Internacional.

/o\ ciñ ñréfárón¡i ro ni nrirri la¡rin<
\¿ I !r¡¡ ¡/rvrv!!

^r-. 1i^5r.^rin n:r: a1vv¡+yeuv¡¿v

principios generales

Las obligaciones de
pago de la Garante de conformidad con eI Contrato y Ia (s) Nota
(s) figuran en todo sentido sin preferencia ni privil-egios en 10
de Ia prioridad de pago y con derecho de garantía iunto con todas
l-as otras Deudas Externas no aseguradas de la Garante.

(l-0) Procedimiento judicial. No hay procedimiento judicial
pendiente n-i, a mi leaf sa¡e.r, que se amenace entablar ante un
lribunal u organismo gubernamental que (i) podria restrinqir u
ordenar judicialmente el- hacer o no algún acto que afecte fa
ejecución u observancia de los términos y condiciones de parte del
Cóntrato o !a (s) Nota (s); o (ii) de cualquier manera podria
poner en duda fa validez, efecto obligatorio o exigibil-idad def
Contrato o la (s) Nota (s) .

(11) Sin Impuestos. No se ha fijado ningún impuesto sobre lo
siguiente ni con respecto a; (i) La ejecución' entrega o
cumpJ-j-miento de1 Contrato o la (s) Nota (s); (ii) el acto de hacer
cumplir ef Contrato o l-a (s) Nota (s); o (iii) aI pago que se le
habiá de hacer al Prestamista o al Eximbank de conformi-dad con el
Contrato o l-a (s) Nota (s) .

licencias e idoneidad. De conformidad
'I: Iar¡ dol D¡íq--J

Eximbank, por razón particípa¡ en los Documentos de]
Prestatario y ejecutar sus obligaciones y exigir sus derechos
conforme a el]os: (i) se Ies requiera ser idÓneos, tener licencia
o de otra manera estar autorizados a realizar transacciones en eL
Pais de Ia Garante; (ii) se les sujeta a impuestos en eL Pais de
Ia Garantei o (iii) se les requiera registrar en un tribuna] o
autoridad gubernamental en el País de 1a Garante antes de poder
exigir el curnplimiento de cuafquier de l-os Documentos del
préqt^tári.'| o e'ier:rr¡i An dc cltal olri era de las transaccionesv !Jvvsv¡v¡¡ sv

contempl"adas en los Documentos de] Prestatario.

sctv irlónéá nera eiercer el Derechó en Panamá y no pretendorvy r uv!¡eq

ser una experta nj. expresar una opinión aquí de otras Leyes que
no sean las de Panamá tal como están vigenles a Ia fecha.

de
de
de
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Esta opinión no Ia podrá empfear ni fiarse de eIl-a ninguna
persona que no sean los destinatarios de la misma ni podrá ser
revelada ni citada ni se podrá referir a el-l-a de ninguna otra
manera sin mi consentímiento previo' expresado Por escrito.

Atentamente,

A].Da Montenegro
Procuradora de
de la República

de Fletcher
Ia Administración
de Panamá
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